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LECCIONES APRENDIDAS / BUENAS PRÁCTICAS 

• De los 2 528 trabajadores despedidos a quienes se 
destinaron las medidas, al final del período de 
aplicación 1 879 (84 %) habían encontrado un 
empleo estable, de los que 77 habían creado su propia 
empresa, 561 (22 %) todavía seguían en paro, 88 ya 
no se encontraban en el mercado laboral por estar 
participando en algún programa de formación de 
larga duración o por motivos de enfermedad o 
jubilación. 

• Según demuestra la experiencia alemana, el FEAG ha 
supuesto un valor añadido ya que ha permitido 
disponer de un período de intervención más 
prolongado en combinación con un paquete mejorado 
de soluciones a medida. También ha permitido 
financiar la asistencia posterior, por ejemplo, para 
trabajadores que aceptaron un empleo en un nuevo 
ámbito profesional. El FEAG ha permitido también la 
adopción de nuevos tipos de medidas, como grupos 
afines, que al parecer han resultado muy útiles.  

• Dada la complejidad de los requisitos de control y 
auditoría, Alemania consideró insuficiente un período 
de seis meses para elaborar un informe de aplicación. 
Alemania señaló que sería muy interesante 
intercambiar experiencias sobre la aplicación del 
FEAG entre los diferentes Estados miembros. 

• Las medidas del FEAG para los trabajadores se 
complementaron con otras medidas, en especial, las 
cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, lo que 
resultó de gran utilidad. 

Referencia EGF/2007/003 

Estado miembro  Alemania 

Sector Teléfonos móviles 

Presentado a la 
Comisión Europea 

27 de junio de 2007 

Gasto total 20 547 446 €  

Contribución FEAG 10 273 723 €  

Criterios de 
intervención 

Artículo 2, letra a)  
Reglamento (CE) nº 1927/2006 

Período de aplicación  1 de enero de 2007 a 26 de junio de 
2008 

Despidos durante el 
período de referencia 

3 303 en total, en dos filiales de 
BenQ en tres localidades: 
Munich (1 342 despidos),  
Kamp-Lintfort (1 719 despidos) y 
Bocholt (242 despidos) 

Medidas activas de 
empleo 

Comprenden: 
- ayudas a corto plazo, 
- ayudas a la movilidad, 
- formación, 
- colocación, 
- orientación laboral y 
- asistencia posterior 
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